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Soacha; 29 de julio de 2022 

 

Señor:  

Señores: 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C - (REPARTO) 
E.S.D 
 
Ref.: DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE CONTRA EL ACUERDO N° 012 DE 2020 
(15 DE ABRIL 2020), EXPEDIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA. 
 

HERNAN GUILLERMO SANABRIA BERMUDEZ, domiciliado y residente en Bogotá 
D.C, identificado con la cédula de ciudadanía No: 80.859.991 de Bogotá y T.P. No: 
374.983 del C.S.J., actuando en nombre propio, en ejercicio de la acción pública de 
Nulidad, establecida en el en el Artículo 137 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) respetu
osamente solicito que, se declare la nulidad y/o modificación del artículo 1ro del 
acuerdo 012 de 2020, expedido por el concejo municipal de Soacha. 
 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 
 

A- Oportunidad: 
 

La presente demanda busca el restablecimiento del ordenamiento jurídico el cual 
fue vulnerado por la expedición de un acto administrativo, por lo tanto, la presente 
acción pública de nulidad, se puede ejercer en cualquier tiempo a partir de la 
publicación del acto administrativo. 
 

B- Competencia: 
 

Los Jueces Administrativos de Bogotá son competentes para conocer en primera 
instancia del presente medio de control, por tratarse de un acto administrativo 
expedido por una autoridad municipal, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
1° del Artículo 155 del CPACA. De igual forma, por el factor territorial son 
competentes para conocer el, según el numeral 1° del artículo 156 del mismo 
código, ya que se trata de un acto administrativo proferido por el concejo municipal 
de Soacha, el cual está circunscrito al Circuito Judicial de la ciudad de Bogotá. 
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C- proceso: 
 
Es el indicado en los artículos 179 y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
D- Partes: 
 
Demandante: HERNAN GUILLERMO SANABRIA BERMUDEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 80859991 de Bogotá; y T.P. No: 374.983 del C.S.J., 
actuando en nombre propio, domiciliado en Bogotá, ciudadano colombiano, en 
ejercicio de la facultad otorgada por el Artículo 137 del CPACA. 
 
Demandado: CONCEJO MUNICIPAL DE SOACHA - CUNDINAMARCA. 
 

II. MANIFIESTO: 
 

Que, en contra del concejo municipal de Soacha, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 159 del CPACA 1, Articulo 313 de la Constitución Política. Instauro 
demanda de Nulidad tramite contenido en el artículo 137 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que se 
decreten las pretensiones que se persiguen, las mismas que son respaldadas con 
fundamento en los siguientes: 

 

III. HECHOS: 
 
PRIMERO: El día quince (15) de abril de 2020, se expide por parte del concejo 
municipal de Soacha Cundinamarca el acuerdo 012 de 2020, “por medio del cual se 
establece la tasa a cobrar por los servicios especiales y extraordinarios y otros 
servicios que presta el cuerpo oficial de bomberos del municipio de Soacha, de 
conformidad con la ley 1575 de 2012. La ley 1796 de 2016 y la resolución 0661 de 
2014 del ministerio e interior que adopta el reglamento administrativo, operativo, 
técnico y académico de bomberos de Colombia”.  
 
SEGUNDO:  El actual acuerdo fue expedido de conformidad con las normas que 
regulan la materia. 
 

IV. PRETENSIONES: 
 

PRIMERA: Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, 
respetuosamente solicito al Honorable Juez administrativo declarar la nulidad del 
acuerdo 012 de 2020 o en su defecto ordenar la corrección del mismo en su artículo 
1ro, el cual fue proferido por el concejo municipal de Soacha. 
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V. MEDIDA CAUTELAR: 

 

Solicitud de suspensión provisional: En virtud de los artículos 229 y 230 de la Ley 
1437 de 2011, solicitamos la suspensión provisional del artículo 1ro del acuerdo No. 
012 de abril de 2020, en relación con la medida cautelar consistente en la 
suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo, se señala que ésta 
puede ser solicitada en la demanda o en cualquier estado del proceso, por escrito 
o en audiencia. 
 

Para que esta proceda, el artículo 231 de la ley en mención contempla los siguientes 

requisitos: “Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
en la demanda, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de 

las pruebas allegadas con la solicitud”. 
 

VI. CONCEPTO Y FUNDAMENTOS DE LA VIOLACIÓN 
 

Los apartes de la norma cuya declaratoria de nulidad se demandan, se subrayan 
en la siguiente transcripción: 
 
ARTICULO PRIMERO: visita técnica de inspección ocular de seguridad: la 
visita técnica de inspección ocular de seguridad es una actividad que debe realizar 
el cuerpo oficial de bomberos adentro de la jurisdicción del municipio de Soacha, al 
interior de cada establecimiento de comercio, en el que se desarrolle una actividad 
de índole comercial en el territorio nacional incluido aquellos en los que no se tengan 
avisos y tablero. Con el objeto de identificar los riesgos conexos a incendios y 
seguridad humana, que dichos establecimientos puedan inducir al entorno o a la 
comunidad en general, cuyo efecto dará lugar a un concepto técnico de bomberos 
emitido mediante certificado. 
 
La metodología que aplicara el cuerpo oficial de bomberos de Soacha, tendrá como 
variable de impacto los riesgos definidos en la norma NFPA 13; y como variable de 
nivel se tendrá el área que ocupe el establecimiento en la geografía de la cuidad. 
De esta manera las tarifas se definen de conformidad con la siguiente matriz: 
 
El presente acuerdo trasgrede violación de las normas vigentes en la materia, 
derechos constitucionales, y su promulgación obedece a un ejercicio arbitrario de 
las funciones del concejo municipal, ya que traspasa las normas vigentes en la 
materia. La violación del presente acuerdo recae en que solo, únicamente y 
exclusivamente se faculta al cuerpo oficial de bomberos a realizar inspecciones y 
revisiones técnicas en prevención de incendios, lo cual excluye a los demás cuerpos 
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de bomberos los cuales también tienen este tipo de facultades expresas en la ley 
1575 de 2012, la resolución 0661 de 2012 y demás normas concordantes y afines. 
El acuerdo 012 de 2020 atenta gravemente con los derechos de las personas 
residentes en el municipio al no permitir el ejercicio bomberil por parte de la totalidad 
de los cuerpos de bomberos facultados para ello.  
 
El aparte normativo viola directamente la ley, al designar un solo cuerpo de 

bomberos para dichas actividades, lo cual afecta directamente la operatividad de 

las demás instituciones y además causa confusión no solo en la población si no en 

las instituciones encargadas de verificar la documentación de los establecimientos 

los cuales al no tener claridad sobre dicho acuerdo manifiestan que dichos 

certificados expedidos por los demás cuerpos de bomberos no tienen validez 

alguna, violando lo establecido en la ley 1575 de 2012 la cual señala que los cuerpos 

de bomberos son los órganos competentes para la realización de las labores de 

inspecciones y revisiones técnicas en prevención de incendios y seguridad humana 

en edificaciones públicas, privadas y particularmente en establecimientos públicos 

de comercio e industriales, e informaran a la entidad competente el cumplimiento 

de las normas de seguridad en general. 

Que así mismo, la normatividad antes referida fue modificada por la Ley 1796 de 

2016 y estableció las funciones y competencias a cargo de los cuerpos de Bomberos 

relacionadas con las actividades de inspección y certificados de seguridad, como el de: 

1. Revisión de inspección prueba anual de los sistemas de protección contra 

incendios de acuerdo a la normatividad vigente. 

2. Realización de inspecciones técnicas planteadas referentes a incendio y 

seguridad humana. 

3. Todos los ciudadanos deben facilitar en sus instalaciones las inspecciones 

de seguridad humanas técnicas que el cuerpo de bomberos realice coma 

medida de prevención y durante las acciones de control. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el acuerdo 012 de 2020 fue expedido de manera 
discriminatoria, por lo que se faculta única y exclusivamente al cuerpo oficial de 
bomberos en su artículo 1ro para la realización de visita técnica de inspección ocular 
de seguridad, el cual quedo única exclusivamente facultado para realizar este tipo 
de inspecciones. A sabiendas que estamos frente a un hecho que viola la normativa 
vigente, por lo cual el acuerdo impone a la ciudadanía que solo podrán realizar esta 
visita los bomberos oficiales, afectando el comercio de la ciudad, las libertades de 
las personas residentes y quienes se encuentran en la ciudad celebrando fiestas o 
espectáculos, ya que los mismos tiene que solicitar dichas inspecciones única y 
exclusivamente al cuerpo de bomberos oficiales de Soacha.  
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En este orden de ideas el acuerdo 012 de 2020, expedido por el concejo municipal 

de Soacha es ilegal, inconstitucional afecta de manera directa y desproporcionada 

principios, fundamentos y normas legales, es por ello que se busca el 

restablecimiento del ordenamiento jurídico y se solicita que se declare nulo, se 

corrija y/o modifique. 

VII. ANEXOS 

Se adjunta a esta demanda como anexos: 

1. Copia de la demanda con sus anexos, para traslado de la misma. 

2. Copia del acuerdo 012 de 2020 (15 de abril de 2020), proferido por el 

concejo municipal de Soacha. 

3. Copia de cedula ciudadanía 

4. Copia tarjeta profesional. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

El suscrito recibo notificaciones en la secretaria de su despacho y/o en la TV70 N° 
67 B SUR -80 INT 04 AP 1339 barrio madelena de la ciudad de Bogotá, teléfono 
6018144957- 3192644227 y/o correo electrónico: 
consultoriayabogados1@gmail.com.     
 
El demandado recibe notificaciones en la  calle 13 # 7-30 Soacha ( Cundinamarca), 
teléfono 6018400380 y/o correo electrónico: 
contactenos@concejodesoacha.gov.co.    
 
 

 

 

Atentamente; 
Hernán Guillermo sanabria Bermúdez 
CC 80859991 de Bogotá 
T.P. No: 374.983 del C.S.J 
Consultoriayabogados1@gmail.com 
3192644227 

mailto:consultoriayabogados1@gmail.com
mailto:contactenos@concejodesoacha.gov.co
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